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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
\u25a0Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas : semestre, 00.y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas ; semes-
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe tú «nuncio-

Administración y Talleres
n»«aai:tnutt;Kuu»uttaa:;au;;;;tu«atitun:tist;:;nagCalle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

Dios).
—.Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— -Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Manzanares el Real (Madrid) :D. Je-
sús Pérez Abad.

2.
0 Que don José Cases P

Ramón Cortés Duarri tienen 1
iñol y don
la edad de

quenio, a tenor de lo dispuesto en los ar-
tículos 226 y 187-3 del Reglamento.»

«k) Párrafo cuarto :En los Munici-
pios que no excedan de 8.000 habitantes
está prohibida la creación de la repetida
plaza. Es frecuente, sin embargo, que
exista en Ayuntamientos de esta clase de
Municipios un funcionario que ostente el
nombre de Qíicial Mayor. Para adaptar
la categoría del aludido funcionario a las
que establece el nuevo Reglamento, de-
berán atender las Corporaciones, a tenorde la disposición transitoria 13 del mis-
mo, a la verdadera naturaleza y catego-
ría administrativa de la plaza, funciones
desempeñadas, título exigido para el in-
greso ydemás circunstancias efectivas, y
no al nombre que se haya otorgado alcargo ;no correspondiéndole, por tanto,
el 80 por 100 del sueldo mínimo asigna-
do a la plaza de Secretario. >.

Borge (Málaga)
González.

D. Juan D. AlarcónMinisterio de la Gobernación cuarenta y cuatro y cuarenta^^^^^^
respectivamente, y pertenecen al mismo
grupo y categoría.

un anos,

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI- San Muñoz y la Sagrada (Salaman-
ca): D. Jesús Vicente Herrero.

Ginestar (Tarragona) :D. Manuel Pe-
tit Barrachina.

NISTRACION LOCAL 3.0 Que el Ayuntamiento de Villanue-
va del Rosario, en sesión de 7 del mes en
curso, y el de Bellvis, en sesión de 18 de
diciembre de 1952, acordaron prestar su
conformidad a lapermuta solicitada.

Transcribiendo los nombramientos inte-
rinos de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Fondos de. Adminis-
tración Local.

Casas Altas (Valencia)
Rubio Herrero.

D. Samuel

Luceni (Zaragoza)
co Traso.

D. Ramón Blas- Vistos el artículo 340 de la ley de Ré-
gimen Local, de 16 de diciembre de 1950;
artículo 98 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de 30 de
aa3vo_de 1952. y demás de general apli-

De conformidad con la Orden de 26 de
octubre de 195 1 sobre nombramientos in-
terinos de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Fondos de Administra-
ción Local,

Séstrica (Zaragoza)
rrio Barrio.

D. Guillermo Ba-

INTERVERNTORES DE FONDOS cación ;
Considerando que por este Centro,

competente para ello, y por concurrir las
condiciones 'prevenidas en los preceptos
invocados, procede la aprobación de la
permuta promovida,

Esta Dirección General ha acordado
efectuar los que se relacionan a continua-
ción:

Tercera categoría
Almansa (Albacete) : D. Luis Cuesta

Martínez.

secretarias de primera categoría Los Gobernadores Civiles dispondrán
la inserción de estos nombramientos en
el Boletín Oficial de las respectivas pro-
vincias para conocimiento de los nom-
brados y Corporaciones interesadas.

Esta Dirección General ha resuelto
aprobar la permuta de cargos entre don
José Cases Pinol, actualmente Secreta-
rio del Ayuntamiento de Villanueva del
Rosario (Málaga), y don Ramón Cortés
Duarri, actual Secretario del Ayunta-
miento de Bellvis (Lérida).

Lo digo a W. EE. para conocimiento
de las Corporaciones respectivas y de los
permutantes, debiendo significar a éstos
que deberán tomar posesión de sus nue-
vos cargos en el término de un mes, y
que no podrán solicitar otra plaza hasta
transcurridos dos años desde la publica-
ción de la presente en el Boletín Ofi-cial del Estado.

Minas de Ríotinto (Huelva) : D. José
Manzano Sáez.

Sober (Lugo): D. Manuel Alvarez
Vázquez.

Lo que se publica a Jo- f-fectos opor-
tunos.

Madrid, 28 de enero de 1953.
—

El Di-
rector general, José García Hernández.De acuerdo con el párrafo séptimo de

la mencionada Orden, se advierte a los
interesados la obligación de tomar pose-
sión de la plaza adjudicada dentro de los
ocho días siguientes a la publicación de
su nombramiento en el Boletín Oficial
del Estado, si ésta se hallare en la mis-
ma provincia de su residencia, o en el
plazo de quince días en caso contrario, y
la prohibición de solicitar nuevas interi-
nidades durante los seis meses siguientes
a la publicación de los nombramientos.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 29 de enero.)secretarias de segunda categoría

Lubrín (Almería): D, José Gallardo
Ruiz.

(G. C.-348)

Oria (Almería): D
Martínez.

Andrés Masegosa

Diputación Provincia!
de Madrid

Maguilla (Badajoz)
bollo Carballo.

D. Leopoldo Re-

Berzocana (Cáceres) :D. Enrique Mu-
ñoz Rivero.

Navas del Madroño (Cáceres): D. Lo-
renzo E. Platero Mirón.

Sección de Fomento.
—

Negociado de
SubvencionesLas Corporaciones remitián a esta Di-

rección General copia literal del acta de
toma de posesión dentro de los ocho días
siguientes a aquel en que se haya efec-
tuado.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1952.

—
-El Di-

rector general, José García Hernández.
La Baña (La Coruña): D. José Cas-

taño Cardama.
Rincón de Soto (Logroño) :D. Domin-

go Martínez de Antoñana.

ANUNCIO
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de

Málaga y Lérida.
Esta Diputación Provincial, en sesión

plenaria celebrada el día 5 de agosto de
1950, aprobó moción del limo, señor
don Gonzalo, de Cárdenas, Presidente de
la Sección provincial de Obras Públi-
cas, y, en su virtud, acordó la creación
de un premio anual, denominado «Di-
putación Provincial», a otorgar al Mu-
nicipio de 3.000 habitantes que más se
distinga, durante cada ejercicio, en obras
realizadas para mejorar las condiciones
de vida de sus administrados, enten-
diéndose por mejoras de vida la cons-
trucción de viviendas, pavimentación,
abastecimiento de aguas, fuentes públi-
cas, alcantarillado, conservación del ca-
rácter popular, de la estética del paisaje
y cuantas obras redunden directa o
indirectamente en beneficio del vecinda-
rio.

Neira de Jusá (Lugo):D. Manuel Ma-
seda Sixto. Madrid, 26 de enero de 1953.

—
El Di-

rector general, José García Hernández.Comares (Málaga) :D. Lorenzo Masa-
es Cátala.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 29 de enero.)

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 29 de enero.) (G. C.-347)Urdúliz y Barrica (Vizcaya) : D. Vi-

ente Pérez Lebeña. (G. C.-346)

SECRETARIAS DE \u25a0ercera categoría
Rectificando dos erratas materiales en la

Circular de esta Dirección General de
23 de enero.Polop (Alicante) : D. Andrés Mozo

Sainz.
Resolviendo aprobar la permuta de car-

gos entre don José Cases Pinol, ac-
tualmente Secretario del Ayuntamiento
de Villanueva del Rosario (Málaga), y
don Ramón Cortés Duarri, actual Se-
cretario del Ayuntamiento de Bellvis
(Lérida).

En el apartado j) y en el cuarto párra-
fo del apartado k) de la Circular publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de
fecha 26 de los corrientes, se han adver-
tido senda* omisiones, que han de ser
subsanadas, debiendo entenderse redac-
tados aquéllos en la siguiente forma:

«j) Sueldos de los Directores de. Ban-
das de Música.

—
-Sin perjuicio de la ac-

tual clasificación de las plazas que figu-
ran en el concurso que se halla en trami-
tación y de los sueldos que ya tengan re-
conocidos las Corporaciones a sus actua-
les Directores de Bandas de Música, para
lo sucesivo, mientras no se dicten nue-
vas normas sobre este particular, ha de
entenderse que la base para determinar
el sueldo de dichos funcionarios será la
resultante de obtener el promedio de los
presupuestos ordinarios del último quin-

Mingorría y San Esrteban de los Pa-
tos (Avila): Don Florentín Muñoz Gon-

La Ametlla y Canovella (Barcelona^
D°n Juan Targa Moncus*B

La Llagosta (Barcelona™
***».. Renáu.

Montesquín y Sorá (Barce
loaquín Castanv Massana.

Castellnovo (Castellón): D. Julio Me-
ima Martí.

D. José Mi- Excmos. Sres. : Visto el expediente
promovido por don José Cases Pinol, Se-
cretario del Ayuntamiento de Villanueva
del Rosario (Málaga), y don Ramón Cor-
tés Duarri, Secretario del Ayuntamiento
de Bellvis (Lérida), a fin de permutar los
referidos cargos que desempeñan actual-

El premio a conceder consistirá en la
entrega al Alcalde de la localidad, con
la solemnidad correspondiente, de un di-
ploma y en la concesión de 50.000 pe-
setas, que la Diputación Provincial in-
vertirá, por medio de sus Servicios, en
realizar, en el Municipio premiado, las
obras de mejora que más conveniente

V nianueva de AlcoleTTcásteííóñ^^BBaltasar Seguí Seguí.
San Carlos del Valle (Ciudad Real]

\u25a0Jon Segismundo Muñoz García.

Don
mente

Insultando
i.° Que las Secretarías de los Ayun-

tamientos de Villanueva del Rosario (Má-
laga) y Bellvis (Lérida) son actualmente
de octava clase, con sueldo mínimo le-
gal de 14.000 pesetas.

Peralta. de la Sal y Calasanz (Hues-
ai

D* Jesús Santalles-tra Coscojuela.
,Aldeaquemada (Jaén): D. Juan Me-

ST'as Lasaga.
estime

En su virtud, se requiere por medio
del presente anuncio a todos los Ayun-***



3 MARTES 3 DE FEBRERO

i
i

tamientos de la provincia de población
menor de 3.000 habitantes y que se es-
timen acreedores a la obtención del pre-
mio correspondiente al año 1952, para
que en el término de treinta días hábi-
les, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, presenten en las oficinas de
la Sección de Fomento de esta Diputa-
ción, o remitan a ella, las solicitudes
pertinentes, acompañadas de los docu-
mentos que consideren necesarios para
justificación de las mejoras realizadas
en sus respectivos términos, durante el
próximo pasado año.

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 199.547,25 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-
lado.

ría y en las Tenencias de Alcaldía de
Centro y Universidad.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
consistoriales. Las Sociedades acompa-
ñarán también el certificado de incom-
patibilidades conforme a lo dispuesto en
la condición séptima del pliego económi-
coadministrativo.

Delegación Provincial de Abastecí»
i'mientos y Transportes

Elconcurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924^^ el
día 17 de febrero próximo, a las -doce,
en el Palacio de esta Corporación, y
bajo la presidencia del que lo es de la
misma o dei señor Diputado en quien
delegue.

SUBASTA DE PAPEL INUTILIZADO
La Delegación Provincial de Abaste-

cimientos anuncia subasta el día 20 del
próximo mes de febrero para la enaje-
nación de papel inutilizado, con arreglo
al pliego de condiciones que se encuen-
tra a disposición de los interesados en
esta Delegación Provincial (Negociado
de Almacén), calle de San Bernardo nú-
mero 21, todos los dias laborables de
diez a doce de la mañana.

Las proposiciones deberán estar ex-
tendidas en papel de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello muni-
cipal de i,6o pesetas, en pliegos cerra-
dos y lacrados, y acompañadas por se-
parado del resguardo que acredite haber
consignado en la Depositaría Municipal
la cantidad de 10.000 pesetas en con-
cepto de depósito provisional, reintegra-
do con los sellos municipales especiales
de subastas, a razón de 6 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y en los si-
tios antes mencionados.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédula
personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 3.990,95 pe-
setas, en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o cédu-
las de Crédito Local.

Madrid, 29 de enero de 1953.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Madrid, 31 de enero de 1953.
—

.El Se-
cretario de la Junta.

Yáñez (G. C.
—

401)

(G.—1.597)

Feria Internacional del CampoSecretaria.
—

Sección de Beneficencia
Ei Excmo. Sr. Presidente de esta

Corporación, por su decreto de fecha 30
de los corrientes, en uso de la autoriza-
ción que le fué concedida por el Pleno
de la misma en 18 de diciembre del pa-
sado año, ha acordado contratar, por
subasta, el suministro de aceite a los
Establecimientos benéfico

-
hospitalarios

(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), durante el año 1953, y apro-
bar el pliego de condiciones que, se en-
cuentra de manifiesto en la Sección tíe
Beneficencia de la Corporación (Veláz-
quez, 89), durante los días laborables y
horas de diez a doce de la mañana;
lo que se hace público por medio de este
anuncio para general conocimiento y a
finde que, durante el plazo de ocho días,
a partir del die su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 312 de la ley de Régimen Lo-
cal de 16 de diciembre de "1950, advir-
tiéndose que no será atendida ninguna
reclamación que se presente pasado di-
cho plazo.

La Feria Internacional del Campo
saca a concurso la explotación de su
propaganda y publicidad en el Catálogo
General, a través del equipo de altavo-
ces, en el boletín diario informativo y
en el cinematógrafo instalado en la Fe-

Ellicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constitu-
yera depxSsito incompleto, §e entenderá
que renuncia en favor de la Beneficen-
cia Provincia] a la cantidad que repre-
sente el 20 por 100 del depósito pro-
visional constituido.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las En-
tidades competentes.

Los pliegos de condiciones generales
y particulares de esta explotación están
a disposición de quienes pueda interesar
en el Comisariado de la Feria, Huertas,
número 26, en las horas de oficinas, has-
ta las trece horas del día 7 del próxi-
mo febrero, fecha en que termina la ad-
misión de proposiciones.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ico del presupuesto de contrata.

El plazo die presentación de pliegos
comenzará a!

r
día siguiente de la publi-

cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
k>s Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

El pago del presente anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

(G. C.-389) (0.-21.195)
Asimismo vienen obligados los licita-

dores al cumplimiento de la ley de Pro-
tección a la producción nacional de 24
de noviembre de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión de
Abastos, para su propuesta de adjudi-
cación.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Hospital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE
INMUEBLE

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse dé" los correspondientes
timbres provinciales.

Don José de Terán Fernández, Recau-
dador de la Zona de Hospital, de esta
capital.Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona 0 Sociedad, cop;
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva, para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad de 50.000 pesetas, conforme in-
dica la condición 17 de las bases redac-
tadas al efecto.

Madrid, 31 de enero de 1953.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Hago saber: Que en expediente eje-
cutivo que instruyo por débitos a la Ha-
cienda Pública se ha dictado, con fecha
28 del actual, providencia, acordando la
venta en pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 105 del Es-
tatuto de Recaudación, de los bienes que
a continuación se describen; cuyo acto,
presidido por el Juez municipal, se ce-
lebrará el día 26 de febrero próximo en
el Juzgado municipal núm. 8, sito en
plaza del General Vara del Rey, nume-
ro 17, a las nueve y treinta horas.

Nombre del deudor: Don Felipe Al-
varez Ceballos.

(O.
—

21.192)

Modelo de proposición Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de fecha 30
de los corrientes, en uso de la autoriza-
ción que le fué concedida por el Pleno
de la misma en 18 de diciembre del pa-
sado año, ha acordado contratar, por su-
basta, el suministro de carne a ios
Establecimientos benéfico - hospitalarios
(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), durante el año 1953, y apro-
bar pliego de condiciones que se en-
cuentra de manifiesto en la Sección de
Beneficencia de la Corporación (Veláz-
quez, 89), durante tos días laborables y
horas de diez a doce de la mañana; lo
que se hace público por medio del pre-
sente anuncio para general conocimiento
y a fin de que, durante el plazo de ocho
días, a partir del de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, de conformidad con lo dispuesto
eri el artículo 312 de la ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950, advir-
tiéndose que no será atendida ninguna
reclamación que se presente pasado di-
cho plazo.

Don ..., que habita en ..., calle de.., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en el concurso de ..^ se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 2 de febrero de 1953.
—

El Se-
cretario, Juan Jbsé Fernández-Villa y
Dorna

(O.
—

21.203)

... pesetas;, igualmente se compromete
a abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo esta-
blecido por las entidades para ello com-
petentes.

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 14 del
pasado enero, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta cele-
bran para contratar las obras de cons-
trucción de un edificio para oficinas y
viviendas en el Cementerio de Caraban-
chel Alto.

Lugar en que radica la finca: Madrid.*
Su situación y cabida: Casa en la ca-

lle del Salitre, que ahora se denomina
Baltasar Bachero, señalada en el año
1937 con el núm.. 29, antes 25 moder-
no, 19 antiguo, de la manzana 19, com-
prendida en la Sección segunda del Re-
gistro de la Propiedad de Mediodía. Lin-
da: por la derecha, según se entra, con
el núm. 31 actual; por la izquierda, con
el núm. 27 de la misma calle, y por el
testero, con el núm. 20 moderno de la
calle de San Cosme. Ocupa una superfi-
cie de dos milciento cinco pies cuadra-
dos con. setenta y cinco centésimas,
equivalentes a ciento sesenta y tres me-
tros cuadrados con cuarenta y una cen-

Madrid, 20 de enero de 1953..
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

(O.—21.194)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 28 de noviembre de i952 > acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar la construcción y explotación de
un Mercado, que estará emplazado den-
tro del círculo trazado tomando como
centro la intersección de las calles de
Marcelo Usera y Monederos, con suje-
ción a los pliegos de condiciones y ba-
ses redactados al efecto y por el canon
anual equivalente, como mínimo, al
5 por 100 del importe de la recaudación
que por todos los conceptos se obtenga.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde en
el Negociado de Subastas de la Secreta-

Madrid, 31 de enero de 1953.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Capitalización de la misma: 87.00°
pesetasH

tésimas

Yáñez, ivan el inmueble: Nin-
guna.(O.—21.193)

Valor para la subasta: 95.520 pese-
tas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
312 de la ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950 para la contratación
de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de febrero de 1953.
—-El Se-

cretario, Juan José Fernández
-

Villa
y Dorbe.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.° Condiciones para la subasta: Prime-
ra. La certificación supletoria de los tí-

tulos de propiedad de los bienes estará
de manifiesto en esta Oficina de Recau-
dación, hasta el mismo día de la subasta,
debiendo conformarse con ella los licita-
dores, sin derecho a exigir ningunos

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 19 de
enero de 1953, ha acordado sacar a con-curso, con arreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas y económicoadmi-
nistrativas que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección v Negociado arriba
indicados, durante las horas de diez a
doce, la ejecución de las obras del ca-
mino vecinal de Cervera de Buitrago a
El Atazar, trozo segundo, sección se-
gunda, perfiles del ,35o al final.

(O.
—

21.202)

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable depo-

sitar previamente en la mesa de la pre-
sidencia el 5 por ioo del tipo-base de
enajenación sobre los bienes por los que
se desee licitar.

otros

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto Ws domingo*



MARTES 3 DÉ FEBRERO
3

Tercera. El rematante vendrá obli-gado a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días siguientes
el precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido

pues de no efectuarlo se decretará su re-beldía para cuantas diligencias relacio-nadas con aquél deban practicarse :Pedro Auñón López.
_

d^^ añM1949-50751-52; importe 101,76 pesetasJerónimo Escudero Gómez.
—

Débitosanos 1950-51-52 ;importe 151,84 pesetas.Leonor Gómez Martín.-.Débitos años
2

''
i.mfiorte r3o,59 pesetas.

Pedro Gómez López, _; Débitos años1949-51-52 ; importe 290,73 pesetas.
Florencio López—Débitos años iqci-

52 ; importe 51,53 pesetas.
Venancio López.—Débitos años roci-

52 ; importe 50,91 pesetas.
Manuel Martínez— Débitos años 1940.50-51-52 ; importe 232,94 pesetas.
Vicente del Olmo Sanz.— Débitos año

1949 ," importe 66,41 pesetas.
Francisco Ortega— Débitos años 1949-50-51-52; importe 191,43 pesetas.
Luis Ortiz.

—
Débitos años 19S1-C2

•
importe 108,82 pesetas.

'
Cándido Pérez Vázquez— Débitos año

1951 ; importe 55,46 pesetas.
Inocente Pérez Carpintero.— Débitos

años 1949-50-51 ;importe 350,49 pesetas.
Ruperta Pérez.— Débitos años 1951.

52 ;importe 91,54 pesetas.
Jacinto San Juan.— -Débitos años 1949.

50-5.1 ; importe 112,82 pesetas.

a
Felipe López Sanz. —

Débitos años
I95°-5I-52; importe 105,67 pesetas.

Ignacio Martín Peñalver.
—

Débitos

de sus herederos, derechohabieAtes orepresentantes; legales, por el presente,y en cumplimento de to que pVeceptúiel articulo 127 del Estatuto deRecau-fr^CS n°dfica *» descubiertos^J?T aa' que'" término deocho días, contados al siguiente de esZPublicación, se personen « d ríp¿S
7
'
X^lente' pues * efectuartosedecretará su rebeldía para cuaataí diSg^as^lacionadas cT^quél dSka'de

años 1950-5 1-52; importe 230,01 pese-
tas.Cuarta. Si hecha la adjudicación nopudiera ultimarse la venta por negarse

el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida deldepósito, que será ingresado en el Te-
soro público.

Benito Medina del Olmo.
—
iDébitos

años 1950-51-52; importe 73,58 pese-
tas.

Crisanto Medina.
—

Débitos año 1949;
importe 55,56 pesetas.

Advertencia.—El deudor o sus causa-habientes, y los acreedores hipotecarios
en su defecto, podrán liberar las fincas
antes de que llegue a consumarse la ad-
judicación, pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

En Madrid, a 29 de enero de 1953
_

El Recaudador, José de Terán Fernán-dez.

Cruz Monje Serrano.
—

Débitos años
"^.So-S-'-S'""' importe 78,36 pesetas.

Alejandro Olmo, por Emilia Hervás.
Débitos año 1949; importe 64,44 pese-
tas.

. Clemente Gil—Débitos años ioei-e*.importe 60,36 pesetas.
9SI 5*'

tJ,^11 Gónlez.S^chez— Débitos años
Máximo Gómez García.

—
Débitos

s/949-S o-5 x-S2;importe 4,,,™

Carmen del Olmo Cuenca.
—

Débitos
año 1950; importe 46,96 pesetas.

Francisco del Olmo y del Olmo.
—

¡
Débitos años 1950-5 \u25a0'\u25a0-5''" i importe pe-
setas 199,56.(G.—i.S98) ígnito López.

_
Débitos años I95o-5i-S2^ importe 36,22 pesetas

Rufano López—Débitos años 1949,
Fi«úr

,,
'«l.inp0? te Io6'8° Pesetas.

ioSfía
c

lmeda Torres *~^*
años

IT^el PÍ
2; "^^ l89'74 pesetas,Miguel Pozo— Débitos años míi-m-iimporte 24,15 pesetas. Vd 5 '

Flavio Pulido Muñoz—Débitos años
Tn^w 1"-!?'' úmp°rt^ 'S0

-
60 Poetas.Antonio Sánchez— Débitos añosWq-

50AJu? 2; .importe -*7'44 pesetas.Adtela Torres Juan— Débitos años1949-50-51-52; importe 63,26 pesetas.Adela Torres Juan— Débitos años1949-50-51-52; importe 71,15 pesetas.
Lo que, y en cumplimiento a lo dis-puesto publico en este periódico oficiala los fines subsiguientes.

Inocente Olmo.
—

Débitos años 1949-
SO'S 1^2; importe 107,90 pesetas.

Jacinto del Olmo Sanz— Débitos años
2
' importe 115,84 pesetas.

Santiago Olmo.
—

Débitos año 1949;
importe 92,47 pesetas.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en estos Servi-
cios la petición que se reseña en la si-guiente

Antonio Ramos. —Débitos año 1949;
importe 54,68 ñesetas.

Francisco Ramos Rodríguez.
—

Débi-
tos año 1949; importe 86,47 pesetas.

Herederos de Ignacio Ramos Galle-
go.

—
Débitos años 1950-51-52; importe

138,07 pesetas.

NOTA
jNombre del peticionario: Don JoséBanús Masdeu, domiciliado en la calle

¡J^Ionte Evqum¿a. número ó. Madrid.

Lo que, y en cumplimiento a lo dis
puesto, publico en este periódico oficia;
a los fines subsiguientes.

Zona de Alcalá de Henares, 26 de no
viembre de 1952— El Recaudador, David Sánchez Bolaños.

Juan Rodríguez Andrés. •— Débitos
años 1950-51-52; importe 163,07 pese-
tas.

Clase de aprc «mentó: RTegüH
Cantidad de agua que se pide: 16 lS

tros por segundo. Eloísa Ruiz Andrés.
—

Débitos año
1949; importe 35,31 pesetas.Corriente de donde ha de derivarseRío Jarama.

(G—1.527)
Lo que, y en cumplimiento a lo dis-

puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

Término municipal en que radicarán
las obras: San Fernando de Henares(Madrid).

Pueblo; Valverde— Concepto¡Rústica
Zona de Alcalá de Henares 29 de

nov-embre de 1952. -,El Recaudador,
David Sánchez Bolaños.NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS Zona de Alcalá de Henares, 29 de

noviembre de 1952. --El Recaudador,
David Sánchez Bolaños.

De conformidad con lo dispuesto enel artículo iidel Real Decreto-ley ni*
m.ero 33, de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por el de 27 de marzo de 1931y disposiciones posteriores concordan-tes, se abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada
Zona,

(G
—

*-553)

(G—1-555)
Pueblo: VaWitecha.— coiwopt©: RústicaHace saber: Que siguiendo procedi-

miento ejecutivo contra los deudores
que seguidamente se nombrarán y por
el concepto expresado, en los años que
se consignan, sin que le conste el do-
micilio y paradero de los mismos, ni
de sus herederos, dereohohabientes o
representantes legales, por el presente,
y en cumplimiento de lo que preceptúael artículo 127 del Estatuto de Recau-dación, les notifica los descubiertos queles afectan, para que en el término deocho díasj^ contados al siguiente de estapublicación, se personen en el respecti-
vo expediente, pues de no efectuarlo sedecretará su rebeldía para cuantas dili-
gencias relacionadas con aquél deban depracticarse:

José Alonso Majagández y José Fran-
cisco Rico—Débitos años

"
tQ5o-^i-c:2-

importe 81,02 pesetas.
'

Agustina Díaz Puebla— Débitos años
1950-5 1-52; importe 208,85 pesetas.

Justo Díaz Serrano.— Débitob años
1950-51-52; importe 86,40 pesetas

Patricio Díaz.—Débitos año 1949;
importe 32,90 pesetas.

Ramona Díaz.
—

Débitos año 1949;importe 37,67 pesetas.
Soledad Díaz Gordo.

—
Débitos años

I95o-5I-52
" importe 76,30 pesetas.

Romualda Gallego Lozoya.— Débitos
años 1950-51; importe 82,44 pesetas.

Alfredo García García.
—

Débitos años
195o-5

*
"52; importe 142,03 pesetas.

Faustino García Yebra.
—

Débitos

Pueblo: valverde
—

Concepto ¡Urbana
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-dor de Hacienda en la expresada

Zona,

NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS

NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Haciendia en la expresada
Zona,

Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudoresque seguidamente se nombrarán y pord concepto expresado, en los años quese consignan, sin que le conste el do-micilio y paradero de los mismos nide sus herederos, dereQhohabientes o
representantes legales, por el presente,
y en cumplimiento de lo que preceptúa
el articulo 127 del Estatuto de Recau-dación, les notifica ios descubiertos que
les afectan, para que en d término de
ocho días, contados al siguiente de estapublicación, se personen en el respecti-
vo expediente, pues de no efectuarlo sedecretará su rebeldía para cuantas dili-
gencias relacionadas con aquél deban de
practicarse :

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, se admitirán en los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, sitos en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con ella. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores
que seguidamente se nombrarán y por
el concepto expresado, en los años que
se consignan, sin que le conste el do-
micilio y paradero die los mismos, ni
de sus herederos, deredhohabientes o
representantes legales, por el presente,
y en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 127 del Estatuto de Recau-
dación, les notifica los descubiertos que
les afectan, para que en el término de
ocho días, contados al siguiente de esta
publicación, se personen en eí respecti-
vo expediente, pues de no efectuarlo se
decretará su rebeldía para cuantas dili-
gencias relacionadas con aquél deban de
practicarse :

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificará, a las doce
horas del primer día laborable siguiente
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al acto
todos los peticionarios y levantándose
de ello el acta que prescribe dicho ar-
tículo, que será suscrita por los mismos.
(A. 32-B.)

Tomás Barbero Almazán— Débitosanos 1949-50-51-52; importe 112,87 {»-SCT3S.Julián Aguado.
—

Débitos años 1949-
5°-5"í-S2; importe 69,57 pesetas.

Valentín García.
—

Débitos años 1949-
So-S 1^2; importe 65,21 pesetas.

Francisco Machicado Sanz.— Débitos

Herederos de Manuel Baroya —Dé-bitos años 1949-50-51-52; importé pe-
setas 419,31.Madrid, 26 de enero de 1953.

—
ElIn-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón. Encarnación Benito Cabezas—Débi-

t0Laños x95i-52 ; importe 161 pesetas.Marcelino Bravo—Débitos años 1950-51-52; importe 114,40 pesetas.
Lino Brea Martínez.

—
Débitos años

1950-51-52; importe 150,93 pesetas.
lomas Brea Martínez.— Débitos años

1949-50-51-52; importe 198,84 pesetas.Victoriano Brea Gómez.
—

Débitosanos 1949-50-51-52; importe 224,99 pe-

G. C—386) (O.—21.197)
ano? 1950-51-52; importe 289,80 pese-
tas.

Juan Antonio y Gervasio Moratilla—
Débitos año 1951; importe 241,49 pe-
setas.Recaudación de Hacienda eo la

Zona de Alcalá de Henares
Herederos de Francisco Muñoz.

—
Dé-

bitos año 1950; importe 40,27 pesetas.
•Lo que, y en cumplimiento a lo dis-

puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

Zona de Alcalá de Henares 29 de
noviembre de 1952.

—
El Recaudador,

David Sánchez Bolaños.

años 1950-51-52; importe 123,79 pese-
tas.

Pueblo: Ribatejada.-Concepto: Rústica Francisco Gascuñana.
—

Débitos año
1949; importe 119,31 pesetas.

Carmen Gómez.
—

Débitos año 1949;
importe 632,62 pesetas.

Modesto Gómez Gordo.
—

Débitos

NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS

l-^n David Sánchez Bolaños, Recauda-
i^^^^fcV Ha^-enda en la expresada

Atilano Cano Benito y Gerardo Pla-
za.

—
-Débitos años 1949-50-51-52; im-

porte 148,92 pesetas.
Benigno Cano Redondo.

—
Débitos

años i949-5°-5'*-52; importe 539,13 pe-
setas.

Zona,
años 1951-52; importe 53,21 pesetas.

Timoteo Gómez.
—

Débitos año 1949;
importe 91,30 pesetas.

Carlos Gordo del Olmo.
—

Débitos

(G-~1-554)Hace saber: Que siguiendo procedi-
"miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán, y por el
concepto expresado en los años que se
consignan, sin que le conste el domicilio
3 paradero de los mismos, ni de sus he-
rederos, derechohabientes o representan-
e? legales, por el presente, y en cumpli-

miento de lo que peroeptúa el artículo
'27 dd Estatuto de Recaudatión, les no-
mica los descubiertos que les afectan,
Para que en el término de ocho días, con-
tados al siguiente de esta publicación, se
Personen e» el respectivo expediente,

Pueblo: Valdilecha.
—

Concepto; Urbanaanos 1950-51-52; importe 75,21 pese-
tas.

Jlesús Cano Lozano.
—

Défbitos años
I949-5°-5 I-S2; importe 340,89 pesetas.NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS

Juan Cano Martínez.— Débitos año
195 r; importe 54,35 pesetas.

Concepción Cediel Sánchez.
—

Débitos
añSV9

tS^~ 5?; ÍmpT--íe I25>°9 pesetas.Rafael Colmenar Villaverde.—Débitosaños 1949-50-5! -52; importe 853,16 pe-

Félix Gordo Olmo.
—

Débitos años
i9S°-5 r-5¿; importe 133,06 pesetas.

Victoriano Gordo Esteban.
—

Débitos
años 1951-52; importe 164,36 pesetas.

Gervasio de Hago Gómez.
—

Débitos
años 1950-51-52; importe 124,32 pese-
tas.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la

'
expresada

Zona,
Hace saber: Que siguiendo procedi-

miento ejecutivo contra tos deudores
que seguidamente se nombrarán y por
el concepto expresado, en los años que
se oonsignan, sin que le conste el do-
micilio y paradero de los mismos, ni

Leonardo Hita Ramos.
—

Débitos años
J95°-5 1-53 '- importe 115,48 pesetas.

Conde de la Concepdón. —
Débitosanos 1949-50-51-52; importe 214,68 pe-

setas. T r^
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s
mero 23, el próximo día 17 de febrero,

a las doce y media de su mañana.
Que para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente en la
mesa de la Magistratura, los licitadores
que 1o intenten, una cantidad igual, por
lo menos, a! 10 por

"
100 efectivo del

avalúo de los bienes embargados, y que
no se admitirán posturas inferiores que
no cubran las dos terceras partes de di-
cha tasación.

Reconstrucción Nacional, representado
por d Procurador señor Antón Garrido
contra doña Invención Ledesma Gómez y
don Eladio Peñaranda Enrique, en recla-
mación de un préstamo hipotecario, se
sacan a la venta' en pública subasta por
segunda vez, y por separado, las fincas
siguientes en término de Granatula de
Calatrava :

Emilio Corral Gómez.
—

Débitos años
1951-52; importe 50,12 pesetas.

Joaquín Corral Brea.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 126,95 pesetas.

Mariano Corral Brea y Daniel Gómez.
Débitos años 1949-50-51-52; importe pe-
setas 165,62 pesetas.

Rosario Fernández Cano.
—

Débitos
años 1949-5051-52; importe 260,61 pe-
setas.

Angela Ruiz López.
—

Débitos anos
1949-50-51-52; importe 188,38 pesetas.

Carmen Ruiz Torres.— Débitos años
1950-51-52; importe 154,92 pesetas.

Miguel Ruiz López.— Débitos años
1949-50-51-52; importe 410,23 pesetas.

Segundo Salamanca López.
—

Débitos

años
"

1949-50-5 1-52^importeiS9ji^d
setas —.....ymt-*mmmmmmm

l Primera. Una tierra número i.844 del
Catastro, en el paraje denominado Arro-
yo de Añavete, de una extensión de una
hectárea veintiocho áreas y setenta y
nueve centiár.eas ;linda :Norte, Autelia-
na Gómez Donoso ;Levante, el arroyo j;
Sur, la vereda, y Poniente, Basilio Gó-
mez Mata.

Sánchez Gómez.
—

Débitos
años 1949-50-51-52; importe 94,07 pe-
setas.

Antonio García García.*— Débitos años

T949-50-51-52; importe 89,67 pesetas.
Antonio García Sánchez.

—
Débitos

años 1949-50-51-52; importe 246,46 pe-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijadón en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no del señor Magistrado de Trabajo, en
Madrid, a 20 de enero de 1953-

—
El Se-

cretario, Joaquín Polo.
—

Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, Antonio Saa-
vedra Patino.

Julián Sánchez López.—Débitos años
1950-51-52; importe 69,19 pesetas.

Mariano Sánchez Olmeda.— Débitos
años 1950-51-52; importe 154.37 pese-
tas.

\u25a0justa Garda Brea.—Débitos años

1949-50-51-52; importe 158,25 pesetas.
Lorenzo García Molina.

—
Débitos

años 1951-52; importe 105,17 pesetas.
Miguel Garda Fernández.

—
Débitos

año 1949; importe 45,26 pesetas.
Saturnino Garda García.

—
> Débitos

años 1949-50-51-52; importe 187,43 pe-

Fructuoso y Valentín Toro Olmo.
—

\u25a0

Débitos años 1950-51-52; importe 120,24
pesetas.

Alberto Torres.
—

Débitos año 1951;
importe 38,45 pesetas.

Miguel Torres Benito.— Débitos años

1949-50-51 ; importe 90,70 pesetas.
Lo que, y en cumplimiento a lo dis-

puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

Zona de Alcalá de Henares, 29 de
noviembre dte 1952.

—- El Recaudador,
David Sánchez Bolaños.

Segunda. Otra tierra al sitio dte To-
rrequemada, de cuarenta y dos áreas y
tres centiareas ; linda : al Norte, el ca-
rril;Levante, Dionisia Donoso Gonzá-
lez; Sur, Gregorio Serrano, y Poniente,.
Nicasi.a Donoso López.

(C-7.833)

Tercera. Otra tierra en el sitiollama-
do Solana de Don José, de cincuenta y
tres áreas sesenta y seis centiareas ; lin-
da: Norte y Levante, Juan González Es-
padas ;Sur, Juan González, y Poniente,
Timoteo Gómez.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo ContenciosoClemente Gil Sotoca.

—
Débitos años

1949-50-51-52; importe 164,97 pesetas.

setas

Pedro Gil Solero.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 89,69 pesetas.

Aurelia Gómez Hernández.
—

Débitos
años 1949-50-51-52; importe 103,52 pe-
setas.

administrativo
EDICTOS Cuarta. Lanuda propiedad de una ca-

sa en la calle del Duque de la Victoria,,
número cinco, de una superficie de tres-
cientos noventa y cuatro metros cuadra-
dos ; l|nda: derecha, entrando, Antonio
Donoso, Florencia Gómez y otros ; iz-
quierda, María de la O Blanco, y espal-
da, huerto de don Facundo Gómez ;y

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan i*i-
terés directo en el ne s Jx:io y quisieran
coadyuvar en él a la Adti.inistrsc'ón, que
por la Cooperativa Auto-taxi de Madrid,
y bajo el núm. 7, de 1953, s¡e ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, die

29 de agosto de 1952, por el que se dic-
taron normas para el uso de taxímetros
de servicio publico fuciv del casco de la
ctpitalB

(G—1.552)

Daniel Gómez Salcedo.
—

Débitos años
1950-51-52; importe 870,62 pesetas.

Félix Gómez Sánchez.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 300,10 pesetas.

< o-z^>a—*—

Magistratura de Trabajo núm. 3,

Miguel Gómez López.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 246,74 pesetas.

de Madrid
EDICTO

Quinta. Una casa en dicha villa,ca-
lle del Carmen, número uno, cuya super-
ficie se ignora según el título, pero mide-
trescientos veinticuatro metros. Linda:
derecha, entrando, y espalda, otra de Ma-
nuel Rabadán, e izquierda, Bonifacio
Sánchez León.

Pedro Gómez Almazán. *
—* Débitos

años 1949-50-51-52; importe 150,75 pe- En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por e¡ ilus-

trísimo señor Magistrado don Antonio

Saavedra Patino, Magistrado de Traba-

ja núm. 3, de los de esta capital y pro-
vincia, en expediente sobre cantidad, se-
guido a instancia de Martín Arana Al-
fonsel y otros, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes que se en-

cuentran en poder de don Luis Lagunilla
Iñarruti en el paseo de las Delicias, nú-

José González Sanz.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 98,88 pesetas.

Jenaro Hueros Martínez.
—

• Débitos
años 1951-52; importe 58,37 pesetas.

setas

WLc público a los indica
Sos efe::os.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día once de marzo próximo, a las once
y media de su mañana ;previniéndose a
los licitadores :

José Cruz López Martínez.
—Débitos

años 1951-52; importe 165,32 pesetas.
Madrid, 23 de enero de 1953.

—
LlSe-

creario, Rica-J-j Rodríguez.
H?, C—304)Juan López Brea.

—
Débitos año 195 1;

importe 41,45 pesetas.
Valentín López Pozo.*

—
Débitos años

1950-51-52; importe 152,18 pesetas. Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Juan Castro Vizcaíno, como Ge-
rente de Inmobiliaria del Norte, Socie-
dad Anónima, y bajo el núm*. 184, de
1952, se ha interpuesto recurso conten-

ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 21 de junio de
1952, que desestimó la reclamación del
recurrente contra la liquidación practica-
da por el impuesto de Valores mobilia-
rios, ejercicios 1945, 1946 y 1947.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Primero. Que el tipo del remate es el
de 600 pesetas para la primera, 3.750 pe-
setas la segunda, 900 pesetas la tercera^
11.818,50 la cuarta y 12.312,50 pesetas
la quinta, setenta y cinco por ciento de
los tipos por que salieron a primera su-
basta, no admitiéndose posturas que no
cubran dichos tipos»

mero no:
Tres camas de matrimonio, de metal,

sin largueros ni somieres. Veintitrés me-
sillas de noche. Un armario de tres puer-
tas. Una butaca. Un perchero pequeño.
Una percha de madera. Un comodín. Un

mueble librería. Dos calzadoras. Un
aparador. Dos butacas. Dos banquetas.
Un Taburete. Una coqueta con luna. Un
chaquetón de señora. Tres abrigos de
señora. Una coqueta. Tres aparatos de
gasolina, «Petromans». Un armario de
tres cuerpos con luna central. Un arma-
rio de dos cuerpos con luna biselada.
Tres mesillas de noche. Una banqueta
redonda. Una lámpara de cinco brazos,
de metal. Dos perchas de pared. Una
luna biselada rectangular. Tres arma-
rios de dos cuerpos cada uno. Diez ca-
jas de cartón con diferentes piezas pe-
queñas de adornos de vestido de señora.
Una banqueta rectangular (del mobilia-
rio del taller). Una caja con lanas. Una
descalzadora color marrón. Dos musitas
de noche. Ocho perchas grandes para
vestidos. Cinco cruces de madera para
vestidos. Doce perchas pequeñas para
vestidos. Siete soportes de cristal. Dos
baterías para luz Neón. Cuatro mesillas
de noche. Tres perchas de pared. Un
aplique de luz. Seis cuadritos dorados
con estampas. Tres butacas tapizadas
en color oscuro. Tres armarios de ma-
dera de tres cuerpos cada uno. Una bi-
cicleta de caballero, de manillar alto.
Siete mesitas de madera, iguales, para
máquina de escribir. Dos butacas. Una
cama metálica sin largueros. Siete si-
llas tapizadas en oscuro. Tres sillas ta-
pizadas. Una lámpara metálica de cua-
tro brazos. Dos globos de cristal, es-
féricos, blancos. Una lámpara de cua-
tro brazos, de madera. Catorce libros
de contabilidad y oficinas. Un legajo con
letras de cambio inutilizadas. Otro le-
gajo con diferentes papeles. Un cajón
con varios papeles de oficina y diversos
útiles e impresos. Tres somieres metáli-
cos.

Victoriano López García.
—

Débitos
años 1949-50-51-52; importe 230,97 pe-
setas

Victoriano López Gómez.
—

Débitos
años 1949-50-51-52; importe 198,50 pe-

Antonio Martínez Fernández.
—

Débi-
tos años 1951-52; importe 45,51 pese-
tas.

setas
Segundo. Que para tomar parte en ia

subasta deberán consignar previamente
el diez por ciento del tipo de la finca que
se. propongan licitar.

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento trdnta y
uno de la ley Hipotecaria, están de ma-
nifiesto en la Secretaría, y se entende-
rá que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación ; y

Justa Martínez López.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 159,12 pesetas.

Maximina Martínez Fernández.
—

Dé-
bitos años 1951-52; importe 129,94 pe-
setas.

Rogelio Martínez López. —
Débitos

años 1949-50-51-52; importe 285,41 pe-
setas. Madrid, 23 de enero de 1953.

—
El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.Sabino Martínez Ibares.
—

Débitos
años 1949-50-51-52; importe 106,11 pe-

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse

*
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y tres.

-*
El Secretario, P. S., Manuel Leira.— El

Juez de primera instancia, Miguel Gra-

(G. C-302)

setas
Rosario Mérida de San José.

—
Débi-

tos años 1949-50-51-52; importe 269,13
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Víctor Ruiz Sánchez, y bajo el
número 4, de 1953, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 17
de julio de 1952, que desestimó la re-
clamación del recurrente por el concepto
de derechos por licencia de apertura.

Claudio Moratilla.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 98,74 pesetas.

pesetas

Eulogio Moratilla Gómez.
—

Débitos
años 1949-50-51-52; importe 119,68 pe-

Ramón Moratilla Morata.
—

Débitos
años 1949-50-51-52; importe 98,74 pe-

setas nados
(C—7.831)

setas
JUZGADO NUMERO 7Ángel Olmeda Torres.*

—
Débitos años

1949-50-51-52; importe 112,38 pesetas. Lo que se hace público a los indica»-
dos efectos.Pedro Olmeda Benito.

—
Débitos años

1951-52; importe 47,43 pesetas.
Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez ce

primera instancia número siete, de esta
capitaB

EDICTO

Madrid, 23 de enero de 1953.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.Petra Olmeda Cediel.

—
Débitos años

1949-50-51-52; importe 166,05 pesetas. (G. C-303) TU- en este Juzgado s<

siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia de la entidad «Créditos F. I.D. S.»>
Sociedad Limitada, contra don Daniel
García Frescas, sobre reclamación "e
cantidad, intereses y costas, en cuyos au-
tos, por providencia de esta fecha, a ins-

tancia de la parte actora, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días y precio
de tasación, el coche automóvil, tipo üj*á
goneta, marca «Eucortn, de 7 HP
trícula Z-8500, con carrocería pintada \u25a0">

color rojo, con cuatro ruedas y una
repuesto, embargado al ejecutado.

Para cuyo remate se ha señalado el (»

catorce de febrero próximo, a las ont

jluan Pedroviejo Gómez.
—

Débitos
años 1950-51-52; importe 109,84 pese-
tas. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Francisco Plana Plaza.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 3*5,73 pesetas. -JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAEmilio Plaza Torres.
—

Débitos años
1951-52; importe 90,17 pesetas.

Gerardo Plaza.
—

Débitos año 1950;
importe 29,07 pesetas.

JUZGADO NUMERO 1

María Plaza Gómez.
—

Débitos años
I949-5°-5"'; importe 122,80 pesetas.

Vicente Plaza Martínez. •*-* Débitos
año 1951; importe 72,36 pesetas.

Engracia Rivera Gómez.
—

Débitos
años 1949 y 1951; importe 59,16 pese-
las.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta

EDICTO
ma-

Todo ello tasado en veinticuatro mil
noventa y nueve pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, nú-

cap-fcal, en el procedimiento seguido al
amparo del artículo 131 de la ley Hipo-
tecaria por el Instituto de Crédito para la
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horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones si-
guientes :

Que servirá de tipo para dicha subasta
el de veintiocho mil pesetas, en que ha
sido tasado dicho automóvil, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Para cuyo remate se ha señalado eldía veinte de marzo próximo, a las oncehoras, en la Sala audiencia de este Juz-gado, bajo las condiciones siguientes:
Que servirá de tipo para dicha su-

basta el de ciento cincuenta milpesetas,lijado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.

s

te días y sin sujedón a tipo, las fincas
hipotecadas y que son objeto de dicho
procedimiento, que son las siguientes:

«Terreno edificable sito en la ciudad
de Alicante, que formó parte del Huerto
de Telmo, y mide dos mil novecientos
ochenta y siete metros cuadrados y tie-
ne la forma de un rectángulo. Sus lados
Norte y Sur miden cincuenta y cuatro
metros, y los de Este y Oeste, cincuenta
y ocho metros. Linda: por el Norte, con
doña Antonia Celdrán Asensi, y por el
Sur, con doña María del Carmen Cel-
drán Asensi, y por el Este y Oeste, con
parcela de igual procedencia, de don Jo*-
sé Mallol Alberola y don Luis González
Ochando. Sobre este terreno se proyecta
la construcción, ya iniciada, de un edi-
ficio, que se compondrá de cuatro vi-
viendas uniíamiliares, desarrolladas en
dos bloques de dos. Cada una de las
viviendas constará de comedor-estar, ofi-
cio, cocina, baño, aseo, despensa, tras-
tero, tres dormitorios y dormitorio de
servicio, aparte de un zaguán y terraza
exterior. La superficie edificada será de
ciento cuarenta y un metros cuadrados
en cada vivienda, o sean quinientos se-
senta y cuatro metros las cuatro.»

Alicante, que formó parte del Huerto
de Telmo, y mide mil ochocientos vein-
tisiete metros cuadrados. Tiene forma
de un rectángdo, cuyos lados Norte y
Sur miden sesenta y tres metros, y sus
lados Este y Oeste, veintinueve metros.
Linda: por el Norte, con doña Antonia
Celdrán Asensi; por el Sur, con parcela
de igual procedencia que la presente,
y también por el Oeste, adquiridas am-
bas por don José Mallol Alberola, y por
el Este, con resto de la finca de que
procede. Sobre dicho solar está en cons-
trucción un edificio de dos viviendas
unifamiliares, cada una de ellas indepen-
dientes.»

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa dd Juzgado o
establecimiento público destinado al dec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos ;}\u25a0
Wi¿u * el vehículo se halla depositado en
el Garaje «Ibiza», sito en la calle de Ibi-
za, núm-, 62.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y tres.

—,
El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer Villalobos.

Para cuyo remate se ha señalado el
día catorce de marzo próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno; ad-
virtiéndose:

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-tentes, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo que sirvió para la
segunda subasta.

(A.
—

19.261)

Que no se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo.JUZGADO NUMERO 7

edicto Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

Y para su publicadón en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y tres.
El Secretario, José María López Oroz-co-

—
El Juez de primera instancia, An-

gel Cabrer.

«Solar sito en Alicante, que pertenece
al Huerto de Telmo, y mide tres mil
ochenta y tres metros cincuenta decímer
tros cuadrados; tiene forma de rectán-
gulo; sus lados Norte y Sur miden
106,50 metros, y sus lados Este y Oes-
te, veintinueve metros; y sus linderos:
por el Norte, porción de igual proceden-
cia, de don José Mallo} Alberola; Sur,
doña María del Carmen Celdrán Asensi ;
Oeste, porción de igual procedencia, ad-
quirida por don Luis González Ochan-
do, y Este, resto de la finca de donde
procede. Sobre dicho solar se encuentra,
en construcción, un edificio que compren-
de dos bloques de viviendas, con un to-
tal de cuatro de éstas, tipo unifamiliar,
de primera categoría tipo A. E} sistema
constructivo será a base de cimientos de
hormigón, muros de manipostería y de
ladrillo, cubierta de teja plana sobre ar-
madura de madera, pavimentos de bal-
dosín hidráulico, instalación de agua,
electricidad, baño y desagües, siendo la
superficie total construida de quinientos
sesenta y cuatro metros cuadrados.»

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario a instanda del Procurador don
Manuel Antón Garrido, en nombre y re-
presentación del Instituto de Crédito pa-
ra la Reconstrucción Nacional, contra
don Ignacio Sánchez Zamarra, sobre re-
clamación de un crédito hipotecario, in-
tereses, gastos y costas; en cuyos au-
tos, por providencia de esta fecha, a
instancia de la parte actora, he acorda-
do sacar a la venta en pública y prime-
ra subasta, por término .le veinte ú:as y
precio fijado en ia escritui-i de cinsti-
tución de hipoteca, la finca siguiente:

«Una casa en Tarancón y su calle de
la Tercia, número treinta,- que linda:
derecha, entrando, Norte, casa del mis-
mo señor; izquierda, Mediod-'a, cade del
Feral, y espalda o Poniente, don Andrés
Salcedo. Mide de fachada cincuenta y
dos metros cincuenta centímetros, y de
fondo, treinta y seis metros.»

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si tos hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(C.-7.832)

JIUZGADO NUMERO 9
edicto

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-mero nueve, de los de esta capital, en
autos de procedimiento hipotecario que
en dicho Juzgado sigue el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, el cual goza de los beneficios lega-
les de pobreza, contra don Luis Gonzá-
lez Ochando, en reclamación de un cré-
dito hipotecario de un millón doscientas
cuarenta y nuew-e milcuatrocientas cua-
renta y una pesetas un céntimo, se ha
acojrdado sacar a la venta, en pública
y tercera subasta, por término de vein-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novedentos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Manuel L. Villar.-

Visto bueno: El Juez (Firmado).
(C—7.826)

TUZGADO NUMERO 14
edicto

«Terreno edificable en la ciudad de
Por el Juzgado de primera instancia

número catorce, de esta capital, en tos
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Mana de la Alameda, como propietario de un carreta arrastrada por
ganado vacuno, empadronada a los efectos de la Tasa provincial
de Rodaje del ejercicio 195 1, según recibo número 1.742, de signa-
tura 2-V, con multa de ocho pesetas con treinta y tres céntimos, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 en relación con el 26 de
la Ordenanza vigente reguladora -de la referida Tasa.

(Continúan acuerdos 23 julio.)

provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, por un im-
porte de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente
Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sanciona* adicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y -4en relación con el 26 de la expresada Tasa, con multa de seis pese-
tas con sesenta y seis céntimos y ocho pesetas con treinta y trescéntimos.

i.2-8*9. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2-802, instruido al efecto, a don Félix Robledo Bedate, vecino de
Móstoles, como propietario de un carro, empadronado a los efectos
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercido 195 1, según recibo nú-
mero 4.132, de signatura 2-C, con multa de ocho pesetas con treinta
y tres céntimos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 en rela-
jón con el 26 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida

1.276. Sancionar, en virtud de resolución de ejcpediente número
2.783, instruido al efecto, a don Froilán Dávila Aranda, vecino deEl Molar, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efec-
tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según unode los recibos números 2.465 y 2.466, de signatura i-B, con multaoe ocho pesetas con treinta y tres céntimos, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 24 en relación con el 26 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

1.290. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2-807. instruido al efecto, a don Luis Rodríguez Peña, vecino de
Leganés, calle del Careo, número 61, como propietario de un carro
arrastrado por una caballería, en la signatura i-C tíe la Tasa provin-
cial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, por un importe de

f^íenta Pesetas » conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente
reguladora de la indicada lasa, así como sancionar a

dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24en.relación con el 26 de de la expresada Ordenanza, con multas de
veintiséis pesetas con sesenta y seis céntimos y ocho pesetas con
treinta y tres céntimos.

1.277. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.854, instruido al efecto, a don Lorenzo Domingo García, vecino
de Villarejo de Salvanés, como propietario de un carro arrastrado
por dos caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa provin-
cial de Rodaje del ejercicio 195 1, según recibo número 3.422, de
signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de lareferida Tasa.

I-29i. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
3-753, instruido al efecto, a don Antonio Sanz García, vecino de
patones, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de
la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio i95i,^por
ün importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de
,a vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como san-
cionarle en relación con el 26 de la citada Ordenanza, con multas de

pesetas con sesenta y seis céntimos y ocho pesetas con treinta

1.278. Sancionar, en virtud de resoludón de expediente número
2.808, instruido al efecto, a Viuda e Hijos de Duran, vecinos de ¡Lega-
nés, como propietarios de un carro, empadronado a los efectos de la
Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según recibo número
4.260, con multa de ocho pesetas con treinta y tres céntimos, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 en relación con el 26 de laOrdenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

r«s céntimos B. O. P 3 2-*8
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autos ejecutivos que se siguen ante d
mismo, promovidos por el Procurador
don Manuel Antón Garrido, a nombre
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, contra don Pedro La-
pitz Sagarzazu, sobre reclamadón de
cantidad, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue :

a dnco de diciembre de milnovecientos
cincuenta y dos.

—
El Secretario, Manuel

Cornelias. —El Juez de primera instan-
cia, Manuel G. Madrigal.

eerlas a calidad de ceder el remate a un
tercero.

da o lonja comercial está situada a la iquierda, entrando, de lacasa número ri»"ciséis de la calle dé Montesa, de estapital ; consta de tienda con dos hueco**"la calle y trastienda, distribuida ««'nos departamentos y servicios sanitario."y mide, toda, una extensión superficial d
cuarenta y nueve metros setenta dedmetros cuadrados. Su valor en rdación cel total dado a la finca es de setenta

00

siete mil pesetas y representa tres ente
7

ros seiscientas cinco milésimas ñor ri*M
'

de la totalidad del edificio.
°

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento trdnta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

(C.^7.830)

JUZGADO NUMERO 14 Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extindón el precio del remate.

EDICTO

Sentencia Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en. este día por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
siguen a nombre del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Antón Garrido, contra doña Car-
men y doña Amparo Vaya González,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días, por
lo menos, y precio de cien mil pesetas,
fijado en la escritura de préstamo, la
finca hipotecada siguiente:

En la villa de Madrid, a siete de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y dos.

—*

El señor don Manuel Gutiérrez Madri-
gal, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número catorce, de la misma, ha-
biendo visto tos presentes autos ejecu-
tivos, seguidos a nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, defendido por el Letrado señor
Chacón y representado por el Procura-
dor don Manuel Antón Garrido, contra
don Pedro Lapítz Sagarzazu, mayor de
edad, casado, empleado y cuyo domici-
lio se ignora, declarado en rebeldía me-
diante su incomparecencia, sobre recla-
mación de un millón dentó ochenta y
ocho mil quinientas ochenta y una pe-
setas sesenta y cuatro céntimos, y cos-

Para el remate de dichos bienes se haseñalado el día veintiocho de febrero proximo, y hora de las doce de su mañana"en la Sala audiencia de este Juzgado si'
to en la calle del General Castaños 'nú"mero Uno, y regirán las siguientes 'con"diciones :

Madrid, veintiocho de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Manuel Cornelias.
—

EJ Juez de
primera instancia (Firmado).

(C-7.829) Primera
Servirá de tipo la cantidad de cuarentamil pesetas para cada una de las tiendasantes descritas, según lo pactado en ]aescritura de préstamo.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En Cartagena. —
-Una casa de planta

baja, piso principal, y hoy, además, una
terraza, distribuidos en varias habitacio-
nes, con una superficie de noventa y
cinco metros sesenta decímetros cuadra»,
dos; está marcada con el número cin-
cuenta y siete de la calle de la Con-
cepción, de dicha ciudad de Cartagena,
provincia de Murcia, y linda: por elNor-
te o frente, .calle de su situación; Sur
o espalda, falda del monte de la Con-
cepción; Oeste o derecha, entrando, ca-
sa de don Miguel Pérez de Haro, y Este
o izquierda, resto de la finca de donde
se segregó, que es la casa número cin-
cuenta y cinco de dicha calle..

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecinueve, de los
de esta capital, en autos ejecutivo su-
mario seguidos al amparo del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Procurador don
Enrique Raso Corujo, en nombre de don
Miguel Esteban Isa Willis, contra la en-
tidad Inmobiliaria del Oeste de Madrid,
Sociedad Anónima, sobre cobro de un
crédito hipotecario de cuarenta mil pe-
setas de principal, intereses pactados y
costas, en los cuales se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta las si-
guientes fincas :

Segunda \u25a0

No se admitirán posturas que sean in-feriores a expresados tipos.
tas; y

Fado

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Pedro Lapítz Sagarzazu por la cantidad
principal de un millón ciento ochenta y
ocho mil quinientas ochenta y una pe-
setas sesenta y cuatro céntimos, más las
costas causadas hasta su completo pago
al ejecutante Instituto de Crédito para
ia Reconstrucción Nacional; mandando,
asimismo, que con el producto de los
bienes» embargados y demás que sea ne-
cesario embargar y hacer efectivo se ha-
ga pago al acreedor de dichas responsa-
bilidades.

Tercera
Para tornar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-

te, sobre la mesa del Juzgado o en la Ca-
ja General de Depósitos, el diez por cien-
to de aludidos tipos, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta
Los autos y la certificación del Regis-

tro se hallarán de manifiesto en la Secre-taría y se entenderá que todo licitador
aoepta como bastante la titulación, sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de Madrid, se ha señalado
el día nueve de marzo próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose:

Primera. Tienda derecha. Esta tien-
da o lonja comercial está situada a la de-
recha, entrando, de la casa número die-
ciséis de la calle dte Montesa, de esta ca-
pital ;consta defienda con dos huecos a
la calle y trastienda, distribuida en-va-
rios departamentos y servicios sanita-
rios, y nude toda una extensión superfi-
cial de cincuenta y seis metros y seten-
ta decímetros cuadrados. Su valor en re-
lación con el total dado a la finca es de
setenta y siete mil pesetas y representa
tres enteros sdscientas cinco milésimas
por ciento en la totalidad del edificio.

Así por esta mi sentencia, que, ade-
más de notificarse en estrados, se publi-
cará su encabezamiento y parte dispo-sitiva, por la rebeldía del demandado,
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provinvia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Manuel G. Madrigal.

Y para su publicación en los citados
periódicos oficiales, cumpliendo lo man-
dado, se expide el presente en Madrid,

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que para tomar parte en el acto de
la subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores d diez por ciento, por
lo menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pufiendo ha- Dado en Madrid, a veintitrés de ene-

ro de mil novecientos cincuenta y tres.—
Segunda. Tienda izquierda. Esta tien-
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1.279 San clonar) en virtud áe resolución de expediente número
-.7/3, instruido al efecto, a don José Escolar García, vecino de Fuen-labrada, como propietario de un carro, empadronado a los efectos
mero ?^ P,rGVmclal de R^J e del ejercicio 1951, según recibo nú-mero 3.776, de signatura 2-C, con multa de ocho pesetas con treintay tr^es céntimos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 en rela-ción con el 26 tíe la Ordenanza vigente reguladora de la referida

mos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 en relación conel 26 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.
1.204. Clasificar, en virtud de resolución tíe expediente número2.846, instruido al efecto, a don Frandsco Juvera Sánchez, vecino de

\ Ulaconejos, como propietario de un carro arrastrado por una caba-ñería, en la signatura i-X de la Tasa provincial de Rodaje, corres-pondiente al ejercicio 1951, por un importe de cuarenta pesetas, con-forme preceptúa el artículo 7." de la vigente Ordenanza reguladora
Ge la indicada lasa, así como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza,
con multas de ochenta y veinticinco pesetas.

1.285. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número2.763, instruido al efecto, a don Antonio Lucas Díaz, vecino de Na-valcarnero, como propietario de un carro, empadronado a los efectosde la Tasa provincial tíe Rodaje del ejercicio j95i, según recibonumero 4 330 de signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigentereguladora de la referida Tasa.

1.28o. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número2.736, instruido al efecto, a don Juan Fernández Díaz, vecino deColmenar de Oreja, como propietario de una bicicleta, empadronadaa los efectos de la Tasa provincial de Rodaje tíel ejercicio 1951, se-gún recibo numero 15.050, de signatura i-B, con multa de veinti-
cinco pesetas, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Orde-nanza vigente reguladora de la referida Tasa

i.2bi Sancionar, en* virtud de resolución de expediente número2.835 ¡nstriuao al efecto, a don Lucio García Ayuso, vecino de Villa-
lejo de balvanes, como propietario de una bicicleta, empadronadaa los efectos de la lasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1, se-gur, recibo numero 8.159, de signatura i-B, con multa de veinticin-co pesetas, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanzavigente reguladora de la referida Tasa.

1.286. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.975, instruido al efecto, á den Román Martín San José, vecino de
Ciempozue.os, Cuevas Prado, 92, como propietario de un carro arras-
trado por una caballería, empadronado a los efectos de la Tasa pro-
vincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según recibo número 3-799.de signatura i-C, con multa de vdnticinco pesetas, con arreglo a 1»
dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de 1?-
refenda 1asa. &

1.282. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número2.892, instruido al electo, a don Francisco García Gallego, vecinode Navalcarnero, como propietario de un carro arrastrado por trescaballerías, empadronado a Jos efectos de la Tasa provincial de RolGaje del ejercicio 1951, según redbo número 123, de signatura 3-Ccon multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en elaruciuo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.
1.283. Sandonar en virtud de resolución de expediente número

2.,»*,, instruido al efecto, a don Anastasio González Vivar, vecino
J'hTt COm° Pr°P!etai;io de un carro, empadronado a los efec-tos de la lasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibonumero 3 -740, con multa de ocho pesetai con treinta y%es S-

1.287. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2;735. instruido al efecto, a doña María Mfesas Fernández, vecina de
V Ulaconejos, como propietaria de una bidcleta, empadronada a 1<*
electos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según
uno de los recibos número 7.814 y 7.815, de signatura i-B, con multa
d-i veinticinco pesetas, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ordenanza vigente reguladora tíe la referida Tasa.

1.288. Sancionar, en virtud tíe resoludón de expediente número
2.929, instruido al efecto, a don Pedro Peña Martín, vecino de Santa
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El Secretario, Manuel Torres.
—

Visto »

bueno :ElJuez de primera instancia (Fir- I
mado).

Segunda denominado Cantizal ;su cabida sds ce-
lemines, o sean diecisiete áreas doce cen-
tiareas ; linda: Norte y Poniente, Ma-
nud Segovia Pariente; Este, otra que
formó parte de ésta y ha correspondido
a don Rotibio Manuel Galo Navarro, y
Sur, la de Juan Martín. Esta finca ha si-
do reducida en su superficie en cuatro-
cientos cincuenta. metros cuadrados adju-
dicados al Ministerio del Ejérdto, Direc-
ción General Fortificaciones y Obras, por
expediente de expropiación.

-
Para tomar parte en el acto deberánconsignar previamente tos licitadores enla mesa del Juzgado o en la Caja Gene-ral de Depósitos, el diez por ciento de laexpresada suma, sin cuyo requisito no se-rán admitidos.

ca subasta, por primera vez, en el pre-
cio de cuatro mil pesetas, en que han
sido tasados, los siguientes bienes pro-
piedad del demandado:

(A—19.263)

JUZGADO NUMERO 21 Un aparato de radio, marca aSie-mens», de ocho lámparas, en perfecto
estado de conservación y funcionando.EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario a que se
refiere el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por don
Miguel Esteban Isa Camino, contra don
Manuel Alvarez y Moreno de la Santa,
sobne redamación de un préstamo hipo-
tecario, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez:

Tercera Para cuyo acto, que tendrá lugar en;
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-ro diecisiete, piso segundo, se ha se-
ñalado el día trece de febrero próximo,
y hora de las once de su mañana; pre-
viniéndose a tos licitadores:

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere laregla cuarta del artículo ciento treinta yuno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-nifiesto en Secretaria ; se entenderá quetodo licitador acepta como bastante la ti-tulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor, continuarán sub-sistentes, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad dte los mismos, sin destinar-se a su extinción el precio del remate.

Y por el presente se llama y cita a los
colindantes, según el Registro de laPro-
piedad, don Daniel Segovia Pariente,
don Pedro Iglesias, Herederos de don
Félix Rejón, don Juan Martín y al que lo"
es según lacertificación del Registro Fis-
cal don Sebastián Alvaro, o a sus causa-
habientes, así como a cuantas personas
ignoradas pudiere perjudicar la preten-
sión deducida, para que dentro dd térmi-
no de diez días, siguientes a la publica-
ción del presente, puedan comparecer an-
te este Juzgado alegando lo que a su de-recho conviniere, con apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar si
transcurrido dicho plazo no lo verifican.

Que para tomar parte en la subastahabrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por cientode la tasación, y que las posturas que
se hagan tendrán que cubrir las dos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos; encontrándo-se los bienes embargados depositados en,
poder de doña Clementina Alvarez Pé-rez, con domicilio en avenida de ReinaVictoria, número veintinueve piso ori-mero, letra C.

Piso bajo derecha situado en la segun-
da planta de la casa número cuarenta
y dos de la calle de Castelló, de esta ca-
pital, destinado a vivienda, y consta de
nueve habitaciones, water de servicio y
dos «hall». Ocupa una extensión superfi-
cial de 163 metros y 40 decímetros cua-
drados. Tiene dos huecos a la fachada y
linda: por su frente, con meseta de la
escalera de dicha casa; por la derecha,
saliendo, con la casa número cuarenta y
uno de la caite de Hermosilla ;por la iz-
quierda, con la calle de Castelló, y espal-
da, con patios de la casa número cuaren-
ta y uno de la calle Hermosilla. Es inhe-
rente a este piso la propiedad del cuarto
trastero señalado con el número uno, si-
tuado en la planta primera o de sótano
de la casa, con la medida superficial de
8 metros 9 decímetros cuadrados.

Dado en Madrid, a siete de .enero demil novecientos cincuenta v tres, para supublicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia.—El Secretario, H. Barto-lomé.—Visto bueno :El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta. Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-

sente en Madrid, a treinta de enero demil novecientos dncuenta y tres
—

ElSecretario (Firmado).— EL Juez muni-cipal, José Franco Molina.

(A.
—

-19.262) Dado en Getafe, a veintitrés de enero
de mil novecientos cincuenta y tres. -El
Secretario, Carlos Roda—El Juez de pri-
mera instancia, Juan Manuel Orbe y Fer-nández Losada.

GETAFE
EDICTO

Don Juan Manuel Orbe y Fernández Lo-
sada, Juez de primera instancia de es-
ta villa de Getafe y su partido.
Hago saber :Que en este Juzgado de

mi cargo se tramita expediente de d

(A.—19.264) (A.—19.265)

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 8

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, el día vein-
tiocho de febrero próximo, a las once ho-ras, bajo las siguientes

edicto
nio instado por don Manuel y don Galo
Navarro Urosa para la justificación del
dominio sobre un exceso de cabida de
747,625 metros cuadrado» en cada una
de las siguientes fincas:

JUZGADO NUMERO 8 Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don Jioséíraneo Molina, Juez municipal titular
del número ocho, de esta capital, en au-
tos de proceso de cognición seguidos
bajo el número ciento veintiocho, de mil
novecientos cincuenta y uno, a instanciadel Procurador don Rafael Guerra Ma-
teos, como apoderado de don AntíocoLópez Ruiz, apoderado de Fundación
Benéfica «Monedero», contra tos desco-
nocidos herederos de don Pascual Gar-
cía y su esposa doña Piedad Valero Cor-
tés, y contra don Jesús Palomo Pastor
y su esposa; don Orencio Martínez
García y su esposa; doña Ana López

EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don JoséFranco Molina, Juez municipal número
ocho, de los de esta capital, en autos de
juicio verbal civil seguidos bajo el nú-
mero trescientos sesenta y cuatro, de
milnovecientos cincuenta y.dos, a instan-
cia del Procurador don Alfonso de Pal-
ma González, como apoderado de Com-
pañía Española de Seguros «Cervantes»,
Sociedad Anónima, contra don Daniel
Cumplido Nogales, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en públi-

Rústica. Tierra en término de Cara-
banchel Alto, junto al Almacén de Pól-
vora, denominada Cantizal ; su cabida 6
celemines, o sean 17 áreas 12 centiareas ;
linda :Norte, Daniel Segovia Pariente ;
Este, Pedro Iglesias ;Sur, Herederos de
Félix Rejón ; Poniente, otra mitad que
forma parte de ésta y correspondió a
don Manuel Navarro.

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para esta segunda su-basta Ja cantidad de trescientas treinta v

siete mil quinientas pesetas, a que as-ciende el setenta y cinco por ciento delque se estableció para la primera, no ad-mitiéndose posturas que no cubran la re-ferida cantidad. Rústica. Tierra en término de Caraban-
chel Alto, junto al Almacén de Pólvora,
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D?«í£ °?n<í«OMViUe SCnala ?n SU Ínfonw el señor Ingenierourector de Vías y Obras provinciales y previo ingreso en la Depo-
™tm/e *?-a .Cor'P°ración de la cantidad de 202,72 pesetas en con-cepto de arbitrio provincial.

(Continúan acuerdos 23 julio.)

1.292. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número2.961 instruido al efecto, a don Francisco Varea Mancebo, vecinode Chinchón, calle de José Antonio, sin número, como propietariode una bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial
de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo número 8.101, de signa-
tura i-B, con multa de veinticinco pesetas, conforme a lo dispuestoen el articulo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida
1asa.

I-305- Aprobar el pliego de bases facultativas y económico-
«iministrativas para el concurso de subvenciones con destino al esta-
wecimiento de líneas eléctricas para el suministro de alumbrado ynergia eléctrica al pueblo de Somosierra, por un total importe de413-000 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 10

Jfl capitulo XIy artículo 8.° del Presupuesto extraordinario ((Paraoras y mejoras en la provincia», y que, previas las formalidades
giamentanas, se anuncie el oportuno concurso por la indicada can-

•aad y PJazos de diez días, en razón a la urgencia de estas instala-
24 de julio de 1952

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
1.293. Conceder al Centro de Enseñanzas de Orientación Agrí-

cola «Sagrada Familia» la cantidad de 1.000 pesetas en concepto deayuda económica con destino a sus fines culturales, cantidad que seabonará con cargo al concepto número 301, capítulo X, artículo 10del vigente Presupuesto de Gastos.

!-3o6. Aprobar proyecto de apeo y sustitución de pies derechos
e
e..madera y recalzes de muros de patio en la casa número 12 de laa le del Ave María, por un total importe de 25.200 pesetas, y que

lit
uni<lue ?ste acuerdo a la Comisión de Hacienda para la habi-

del crédito necesario al efecto, si bien se autoriza al señor
cia'1Ultf-íCt0 Jefe provincial para realizar estas obras con toda urgen-
finca e coniurar el inminente peligro de derrumbamiento de la

OBRAS PUBLICAS
r.294. Devolver a doña. Ignacia Solís Núñez de Prado la fianzaque constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo res-guardo número 290, fecha 26 de marzo tíe 1949, por un valor nomi-

nal de 5.000 pesetas, para responder de la ejecución de las obrasde reparación del firme y riego asfáltico de los kilómetros 4, 5 y frac-
ción del 6 tíe la carretera de Loeches a Pozuelo del Rey, por Torresde la Alameda; debiendo previamente, dicha señora, justificar que
ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de
pago y el impuesto de Derechos Reales.

j. j^*?-7- Aprobar proyecto de adaptación de locales en planta baja
abellón de ILaboratoio para el Servicio de Transfusión de San-s , en el Hospital Provincial, por un total importe de 56.841,41

oht-' as cua
'
?s se abonarán 45.876,33 con cargo a ((Fondos

enidos por corridas de toros a favor tíel Hospital Provincial», y
resto de 10.965,08 pesetas con cargo al concepto número 180 del

'gente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe¡¡¿¿Sjinaal para realizar estas obras por el sistema de administra- 1.295- Devolver a don Julián Esteban Sanz la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nú-
meros 17 y 18, fecha 9 de marzo tíe 195 1, por un valor nominal de8.000 pesetas y 110 en efectivo, para garantir a don Loreto Canales

ción

1-3o8. Disponer que por el Servicio de Arquitertura de esta Cor-
poración se proceda a formular el proyerto correspondiente para cu-or"*niento de la galería del Asilo de San José, de Chinchón. B. O P. 3 2-S3
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Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
cado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde José María RatoRodríguez a la pena de 25 pesetas demulta, 200 pesetas de- indemnización y
el pago de las costas del juicio.

Clavijo y don Teodoro Andrés Rodrí-
guez, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, en
que han sido tasados, setecientas cin-
cuenta y seis pesetas, varios bienes de
la propiedad de la parte demandada, y
éstos son los siguientes :

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm, 418, de 1952, seguido en es-
te juzgado contra Escolástica Fernández
Moya, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Publicada en el día de su .ecia, y pa-
ra que sirva de notificación al denuncia-
do rebelde Félix Meló Herranz, domici-
liado en Madrid y citado por edictos, se
expide la presenté en Madrid, a 27 de oc-

de 1Q32H

Así, por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.

—
-Juan Alberti. (Rubrí

cado.)

Tres armarios de un solo cuerpo, vie-
Publicada en el día de su fecha, y pa

_
ra que sirva de notificación al rebelde
José María Rato Rodríguez, domiciliado
en Madrid, calle de Lista, 43, se expide
la presente en Madrid, a 27 de octubre
de 1952-

jos y rotos Sentencia.— En Madrid, a 17 de octu-

bre de 1952.— El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tídorés, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti' de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por hurto, contra

Escolástica Fernández Moya,

(B.—361)

Dos camas de metal blanco con so-
mieres, usadas y deterioradas.

Una silla de madera curvada, rota.

Dos sillones de madera, viejos y ro-
tos.

En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 312, de 1952, seguido en es-
te Juzgado contra Mariano Luengo Prie-
to por lesiones, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

(B
—

359)

JUZGADO NUMERO 18
Un perchero de madera, forma árbol,

roto. Sentencia.-— En Madrid, a 24 de octu-

bre de 1952.
—

El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, 'núm. 2, constituido por don

Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente

juicio de faltas seguido por lesiones, con-
tra Mariano Luengo Prieto,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Mariano Luengo
Prieto a la pena de cinco días de arresto

en su domicilio y al pago de las costas

todas del juicio.

En el juicio de faltas núm. 195, ¿ e\
año 1952, por lesiones, contra Manuel
Jaque Cruz, se ha dictado sentencia con
fecha 4 de octubre de 1952, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Un estante de madera con entrepaños,
en número de cuatro, roto.

Un lavabo, sin la correspondiente pa-
langana, viejo.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada rebelde Es-
colástica Fernánedz Moya, por falta de
pruebas concluyentes en contra de la mis-
ma, declarando las costas del juicio de Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Manuel Jaque Cruz como
autor de una falta de lesiones, a la pena
de quince días de arresto menor y el pa-
go de las costas.

Un lavabo de madera, viejo y roto.

Una cama de matrimonio, de metal,
vieja, somier madera.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-Juan Alberti. (Rubri-

cado.)

oficio

Dos mesas de madera, viejas y rotas Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que .sirva de notificación a la denun-
ciada rebelde Escolástica Fernández Mu-
ya, domiciliada en Madrid, calle de Isa-
bel la Católica, 19, tercero, se expide la
presente en Madrid, a 20 de octubre de

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Antonio Doz Sánchez y Manuel
Jaque Cruz se expide el presente en Ma-
drid, a 17 de enero de 1953.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, número
diecisiete, piso segundo, se ha señala-
do el día diecisiete de febrero próximo,
y hora de las once de su mañana; pre-
viniéndose a los iicitadores:

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—.Juan Alberti (Rubri-
cado.)

(B.-382)

En el juicio de faltas núm- 439, del
año 1951, por hurto, contra Antonio Cid
García, ise ha dictado sentencia con fecha
4 de octubre de 1952, cuya parte dispo-
tiva es del tenor siguiente :

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por dentó
de la tasación, y que las posturas que
se hagan tendrán que cubrir las tíos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; encontrándo-
se los bienes embargados depositados en
poder de don Rafael Reina Rame, do-
miciliado en la calle de Ruiz, .número

(B.-362) Publicada en d día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación al denuncia-
do rebelde Mariano Luengo Prieto se ex-
pide la presente en Madrid, a 27 de octu-

bre de iQS^B
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 400, de 1952, seguido en es-
te Juzgado, contra Félix Meló Herranz,

por hurto, se ha dictado la sentencia, cu-
yo .encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Cid García, como
autor de una falta de hurto, a la pena de
diez días de arresto menor y iel pago de
las costas.

(B.-360)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm, 282, de 1952, seguido en es-
te Juzgado contra José María Rato Ro-
dríguez, por daños, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 de octu-

bre de 1952.
—

Ei Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por hurto, contra
Félix Meló Herranz,

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Serapio García Lara y Antonio Cid
García se expide la presente en Madrid, a
17 de enero de 1953.

veintiséis

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, así como para
que sirva de notificación a los deman-
dados, expido el presenté, en Madrid, a
treinta de enero de milnovecientos cin-
cuenta y tres.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Juez municipal,
José Franco Molina.

Sentencia.
—En Madrid, a 24 de octu-

bre de 1952.
—

-El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido por daños,
contra José María Rato Rodríguez,

(B—38 3)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde, Félix Meló He-
rranz, a la pena de \u25a0'neinla días de arres-
to en la Cárcel y al pago de las costas

todas del presente juido.
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Ibarrola, en ,1a ejecución tíe las obras de la carretera de Robledo
de Chávela a Fresnedillas; debiendo previamente, dicho señor, jus-
tificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendien-
tes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

que se abonará con cargo al concepto número 341 tíel vigente Pre-
supuesto de Gastos.

1.300. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para que, por gestión directa, proceda a la adquisición
de cubiertas y cámaras con destino a- los camiones y automóviles
afectos a dicha Sección, y, asimismo, para el recauchutado de las
cubiertas usadas que, mediante tal operación, sean susceptibles de
utilización, por un total importe de 16.000 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto número 341 del vigente Presupuesto de Gas-
tos.

i.2o6. Devolver a doña Isabel Martínez Díez-Canedo la fianza
que constituyó en la Depositaría de Fondos provindales, bajo res-
guardo número 387, fecha 12 de junio de 1950, por valor de 12.000
pesetas nominales, para garantir a don Francisco Martínez y Díez-
Canedo en la ejecución de las obras tíe reparación y riego asfáltico
de los kilómetros 1 al 8 tíe la carretera tíe Alcalá de Henares a Los
Santos de la Humosa ; debiendo previamente, dicha señora, justifi-
car que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendien-
tes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

r-30i. Aprobar presupuesto para el bacheo y reparación de mor-
dientes del pavimento de las carreteras y caminos provinciales &
Villalba a Cerceda, de la carretera de La Granja, por Alpedrde, al
apeadero de Mataespesa y de Torrelodones a Colmenar Viejo, trozo
comprendido en sus tíiez primeros metros a partir de la carretera
nacional de La Coruña, por un total importe de 40.328,30 pesetas,
que se abonará con cargo al concepto número 334 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

1.297. Devolver a don Francisco Martínez Díez-Canedo la fian-
za que constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo
resguardo número 399, por valor de 9.448 pesetas en metálico, con
fecha 26 de septiembre de 1950, para responder de la ejecución de
las obras de acondicionamiento, ensanche y riego asfáltico del kiló-
metro 8,5874 al 9 del camino vecinal de Fuencarral a El Pardo;
debiendo previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el
importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto
de Derechos Reales.

1.302. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Cadalso
de los Vidrios, y, en su virtud, autorizarle para instalar una tubería
de cemento, paralela a la carretera de Navalcarnero al límite de ja
provincia, en su kilómetro 44 (travesía de Cadalso), para dar desag**e
a las residuales de un grupo tíe viviendas protegidas, siempre que
las obras se realicen a mayor tíistanda de dos metros de la arista
exterior de la cuneta, fuera, completamente, de la zona de la carre-
tera v de su servidumbre.

1.298. Devolver a don Toribio García Cogolludo la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo
número 24, fecha 26 de marzo de 1951, por valor de 15.506,12 pese-
tas, para responder de la ejecución de las obras de reparadón tíe la
explanación y afirmado de la carretera tíe Valdemorillo a Chapine-
ría, trozo comprendido entre los postes 4 al 13 ;debiendo previamen-
te, dicho señor, justificar que ha satisfecho el importe de los recibos
de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

1.303. Aprobar proyecto de construcción de carteleras en pue.r
principal de la galería de planta baja, en el Hospital Provine*3^por un total importe de 11.712,75 pesetas, que se abonará con c \u25a0

go al concepto número 180 del vigente Presupuesto tíe Gastos ,._
autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas Q" *j|
por sistema de administración^1.299. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras

provinciales para proceder, por .gestión directa, a la reparación de
la carrocería, vestidura y pintura del automóvil Chevrolet, matrícula
M-58014, de dicha Sección, por un total importe de 12.770 pesetas,

.304. Autorizar a don Mariano Rodríguez de Torres para cr
con una línea eléctrica de alta tensión la carretera del puente de ra

cuellos a Fuente el Saz, kilómetro 8, hectómetro 5, siempre que c


